
3.-Según la escritura número 43,147 de cesión de 
derecho y obligación que celebraron .. Inmobiliaria Valles- 
condído", S. A. y "Loma de Vallescondido", S. A. de C. V., 
con la comparecencia de .. Banco Provincial del Norte", 
S. A., como fiduciaria, tirada ante el licenciado Francisco 
Femández Cuete B., Notario Público número 16 de Mé· 
xico, D. F.,. en la misma se señala a la empresa "Loma 
de Valle Escondido", S. A. de C. V., corno fideicomisaria 
en segundo lugar. 

4.-Con fecha 10 de diciembre de 1982, se exhibió el 
acta constitutiva de la sociedad "Loma de Valle Escondí- 
do", S. A. de C. V. y de los estatutos de la misma, se des- 
prende que las actividades a las que se puede dedicar se 
encuentra la de fraccionar inmuebles, así como que pue- 
de satisfacer plenamente la~ obligaciones contenidas en el 
Acuerdo de Autorización del fraccionamiento que nos 
ocupa. 

2.-Mcdiante escrito de fecha 26 de octubre de 1982, 
dirigido al ingeniero Eugenio Laris Alauís, Secretario de De· 
sarrollo Urbano y Obras Públicas, suscrito por el señor 
José del Río y Fernández en representación de Inmobilia- 
ria Vallesccndidc, S. A., solicitó en términos de la cláu- 
sula décima séptima la subrogación de todos los derechos 
y obligaciones derivados de la autorización del fracciona- 
miento, en favor de la empresa Loma de Valle Escondi- 
do, S. A. de C. V. 

!.-Mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 
8 de junio ce 1981, publicado en la "Gaceta del Gobierno" 
correspondiente el 16 de junio del mismo año, se autorizó 
el Fraccionamiento de Tipo Residencial Campestre deno- 
minado "LOMA DE VALLE ESCONDIDO", ubicado en 
el Municipio de Atizapán, Estado de México. sobre una 
superficie total de 696,441.00 M2. (SEISCIENTOS NO- 
VENTA Y SEI.S MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y UN METROS CUADRADOS), en favor de Inmobiliaria 
Vallescondido, S. A. 

AciJERDO .. Ejeadvo del Estado, •. Autorha la Su~ 
ropdóa de los Derechos y Obrllaaeioaes del Fmccio- 
DUllento de Tipo Resldeacial 0.-pestre Denominado 
"LOMA DE VALLE:· ESC()NDIDO", uWcado en el 
Munk:lplo de Atir.apáo, Estado de M4xlco. 

A LOS C.C. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS 
SECRETARIO DE FINANZAS. 

PRESENTES. 

A N T E C E DE N T E S . 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECOON SEPTIMA 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
LIC. ALFREDO DEL MAZO GONZALEZ 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO 

(Rürka) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
Y OBRAS PUBLICAS 

ING. EUGENIO LARIS ALANIS. 

(Rerb) 

TERCERO.-El diverso Acuerdo del Ejecutivo de mi 
cargo mencionado en el punto primero, queda subsistente en 
todas sus partes a excepción de las cláusulas que $1' con- 
trapongan al presente y seguirá en vigor surtiendo sus 
efectos al fraccionamiento objeto de la subrogación. 

CUARTO.-Publfquese el presente Acuerdo en Ja 
"Gaceta del Gobierno" del Estado y comuníquese al Te· 
nedor del Registro Público de la Propiedad para los ef ec- 
~s legales conducentes, . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la ciudad 
de Toluca, capital del Estado de México, a los seis días del 
mes de diciembre de 1983. 

SEGUNDO.-Corno consecuencia de lo anterior, Lo- 
ma de Valle Escondido, S. A. de C. V., se obliga a cum- 
plir toda y cada una de las obligaciones no satisfechas has- 
ta la fecha, derivados de la Ley de Fraccionamientos de 
Terrenos del Estado de México, y Acuerdo de Autoriza- 
ción, y con el fin de garantizar el abastecimiento de agua 
potable, aportará su parte alícuota que le corresponda pa- 
ra el desarrollo de las obras de infraestructura y así dis- 
poner del agua suficiente del Sistema Cutzarnala a partir 
de su toma IV. asimismo deberá construir su planta de 
tratamiento de aguas negras, para que éstas previo trata- 
miento sean usadas para riego de zonas verdes, asimismo 
deberá cumplir con las Leyes Ficales respectivas y aplica- 
bles. 

PRIMERO.-Se autoriza la subrogación de todos los 
derechos y obligaciones contraídas por Inmobiliaria Valle 
Escondido, S. A. derivados del Acuerdo de fecha 8 .de ju- 
nio de 1981, y publicado en. la .. Gaceta del Gobierno", co- 
rrespondiente al 16 de junio del mismo año, en el que se 

autorizó el fraccionamiento de Tipo Residencial Campes· 
tre denominado ·~Loma de Valle Escondido", ubicado en 
el Municipio de Atizapáñ, Distrito de Tlalnepantla, Esta- 
do de México, sobre. una superficie total de 696,441.00 M2 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATRO- 
CIENTOS CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS), 
en favor de la empresa denominada "Loma de Valle Es- 

condido, S.A. de C.V.". 

ACUERDO. 

2.-Del expediente formado al fraccionamiento que 
nos ocupa se desprende que a la fecha los titulares de la 
autorización, han satisfecho los requisitos exigibles de la 
Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de Mé- 
xico, y Acuerdo de Autorización. 

1.-Que teniéndose en cuenta la subrogación de los 
Derechos y Obligacipnes .ce la ~utorización del Iracciona- 
miento "Loma de V4llc Escondido", no afecca los· intere- 
ses del Gobierno del Estado; que hasta la f ceba no se han 
efectuado operaciones traslativas de dominio de los pre· 
dios que conforman a dicho fraccionamiento; sino por el 
contrario serán beneficiados con la pronta realización de 
las obras de urbanización que se realizarán en cumpli· 
miento de las obligaciones contraídas en el Acuerdo de Au· 
torización. 

CONSIDERANDO. 

S.-Con fecha ~O de enero, de 1983, el departamento 
de Impuestos Estatales, dependiente de Ja Secretaría de 
Finanz.as del Estado, de Méiico,i emitió el estado de cuen- 
ta actualizado del fraccionamiento "Loma de Valle Escoa- 
dido'', 

_ "'!''ACUEllDO M Ejeatlvo ... l'AtMo !IV •orfu el Fracdoaaalle11- 
to de dp-. BallltadDaal P.,.a. ............... LOS AJ.AMOS" 
alllado m d Mmildplo de Eatepec ele Monlol, Dlltlito de 
~ lWado .. llúSco. 

;.-ACUEal>O ~ Ejecattyo .. EllMo . .-e mtorlza la ~n 
de ... --- 1 .......... de mtortud6a del Pncdona- 
aknto de tipo Jldltai6a POfll)mr dftomlnado "VALLE DE 
ANAHUAC" Seed6a "C'', _..... 19 el Mmkfplo de ~ 
,ec M Monlm, DWltio 4le T'• et mda, 17-tado lle Mú:lco, 
en favor lle! l....._ de A.cdM u--. e lntecnc:Ma~ Social. 
(AUB.IS). 

- ;cACUEllDO del Ejecutivo del E*clo que Autoriza el Fr-"'on• 
mfmto de Tipo Social Pros.st.o Dmominado .. SAN BLAS"' 
ut.icatlo en el Munldplo d& Cuaddán ele llomero Rublo Dis- 
trito de Cua!liltlá,n~ l'.allo R Múleo. 

- /r .ACUE&lJO del E~o·.del. pude .-e •toriu el ~ten• ¡;; 
·to de tipo ha'bltac16D popula- dlTldldo en dos secdooes tle- 
DOllllnldos "CAMPO lJNO" 1 "PLAN MAESTllO SECCION 
NOllOl!STB", ábbdos a el ~ de Caaadt1'n bC9Rl 
Dlmtto de eu.utkMa Eltadu de M&lco. 

'- -tA.CUEllDO .W Ejecudvo del Eltado 'llle morfu d Fracdonamlen- 
fG ae tlpe Ulllúldón ..,,.... ........ en 2 R:Cdona deuoml- 
.... "PilQVES DE A.a.AGON" 1 "BAOENDA DE A:aA· 
GON", a~ a Ecatepee de Mt>ftlm, DSltlito de Tlalne- 
pmda, EDdo de Máko. 

PO;DER EJECUTIVO DEL ~TADO 
-· ·i' ACuEaoo del Ejecutivo del Estado q-.e autorfu Ja Subrogación . 

ele los Dettchos y Oblla•ciones del Fraccionamiento de Tipo 
llesldencfal Campestre Denominado ''LOMA DE VALLE 
ESCONDIDO", ubicado en el Muo.lcJplo de Adzapán, Estado 
de Méxiro. 

IUMAal01 
SECCl()N SEPTIMA '. , ' 
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qistro Públ~co de la Propiedad. Además se exhi-- 
bió l.·· dÓcumentación y p La no s exigidos por los ordenamientos 

/;;iqen la Ley de• la m e t er La de Fraéciona~·ien.t.oe·. · 
1 

, 

~ ~,. 
·~io de la Escritura Pública Correlativa, debidamente inserí- 
dad de los terrenos del Fraccionamiento mediante el testimo- 

3) •. Que p az'a el efecto de autorizaci6n a que se t'e'f'lere el consi 
de~andoi 1) Anterior, el Instituto AURIS •credit6 la propie-~ 

! 

!;. que lo constituyo. propia Ley 

2). Que dicho Instituto, es un Organismo Público Descentralizado 
de caraéter Estatal, cuyas finalidades entre otras, son las 
de proyectar ·y construir viviendas econ6micas y ediffcios -- 
multifamiliares, promover y organizar fraccionamientos, ast 
como realizar obras de urbanizaci6n, con fundamento en la -- 

1 ·.• ' ' . ' 

ubicado en el Municipio de Cuautitlán de Romero Rubio, Dis-- 
trito de cuautitlán, Estado de México. 

1). Que· con fecha 10 de diciembre de 1983, el or·~anismo' Público 

Desc.~_nt:r~-~~zado denomina~~- -I,~~~:;;ituto de Acci~" ".J..~~.~JJ;a e Inte 
graci6n Social, por conducto~~e ~u .~ir~c~9r .~eo~~al,_ solici 
t6 del Ejecutivo del Estado autorizaci5~ para ~llevar a cabo 
el desarrollo de un Fraccionamiento de tipo social progresi- 
vo denominado "SAN BLAS" sobre una superficie ide _: __ 

251,565.11 M2 (DOSCIENTOS CINCUENTA,Y UN MIL QUINIENTOS SE-- 
SENTA Y CINCO METRO~ CUADRADOS ONCE DECIMETROS CUADRADOS), - 

' ~. ':··· . ,, .. . i 
. 1 

C O N S I D E R A N O O : PODER EJECUTIVO 

ACUERDO ou r, l·:,JCC'U'rl_VO DJ-:T, J·:::TJiOCl 0tH: Ji{l'J'IJHTZ/\ 
~L FRACCIONAMIENTO DE TIPO SOCIAL PRO~R~SIVO 
DENOMINADO "SJ\N BLAS" UBICJ\00 EN EL MUNICIPIO 
DE CU~UTITLAN DE ROMERO RUBIO OISTRITd DE CUAU 
TITLAN~ ESTADO DE MEXICO. 

. . . """' - . ~ ·...::.. 

"GACETA DEL GOBIERNO" Diciembre 30 de 1983 

·:·-.- .... '!' •• .,.,,,...~· .:•····"':"":""',.....,,.··"'"·· ------------------------------------------- 



a). - Una Clínic~ ·de salud para servicios de consulta ext4!rna y vi- 
9il~ sanitaria con un área cubierta de 60 M2 • ...-·T "-'>deportivo= una •upufieie de 2,808.88 H2. 

Asimismo, para cumplir con la prevención de los Art!eulos 14 Frac- 
eion IV y 18 de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado, el Insti 
tuto AURIS construirá dentro de las áreas de donación, previa aprobación de 
los proyectos respectivos, las siguientes Obras Complementarias: 

a) Abastecimiento de aqua potable suficiente para satisfacer las 
necesidades de servicios públicos y dOlllésticos de la población que se es- 
tablezca en el Fraccionamiento, con una dotación mínima de doscientos li- 
tros diarios por habitante. 

b).- Desgua general del·Fraccionainiento. 
c).- Red de distribución de agua potable. 
df.- J!ed de alcantarillado, pluvial y sanitario, siste111a colhbinad9. 
e).- Tomas de agua dOD1iciliaria. 
f).- Pavimentos de concreto asfáltico en los arroyos de las calles. 
q).- Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico en las aceras 

de las cal les. 
h).- AlUlllbrado público y red de distribución de energ!a eléctrica 

domiciliaria. 
i).- NQmenclatura de calles en placas visibles, incluyendo señala~ 

miento vial. 
j l . • Forestación de zonas verdes. a raz6n de 2 árbol.es por vivien- 

da. 

PRIMERA.- El Fraccionamiento que se autoriza se ajustará a las nor 
mas, proyectos y lineamientos aprobados, ·tanto en lo que se refiere a la pl!_ 
nificaei6n general como en l~ relativo alas Obras de Urbanización y Obras - 
Compleme~s y Especiales, debiendo dotar del mismo, conforme a las Técn!_ 
cas y pecificaciones·dictadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

servicios: 

CLAUSULAS 

tenor de las Siguientes·: 

Se autoriza al Organismo Público Descentralizado denominado Insti- 
tuto de Acción Urbana e Inte9raci6n Social AURIS, para que en los Terrenos 
que se citan enel Considerando 1), lleve a cabo en los términos del presente 
Acuerdo, el l"raccic:mamiento de Tipo Social Progresivo denominado "SAN BLAS", 
ubicado en el Municipio de cuautitlán de Romero Rubio, Estado de México, al 

ACUER001 

4).- En razon de lo anterior y con fundamento en los Artículos 88 
Fracción XII, 89 Fracciones II y IX de la Constitución Pol!tica Local y ~on 
apoyo en la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México y su Re 
qlamento, he tenido a bien expedir el siquiente: 

O\\, 
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SEPTIHA.• El Instituto l\lJRIS y en su caso, los adouirientes de l~s 
lotes quedan obliqados fol'1!1almente a tYlllplir en todos los ténninos las Leye~ 

que en la ma!eria marcan p.lra construcción, cooreración y de"'4A debicn<le las 
autorid!des tst~talcs y Municipales exiqir el comprobante de haber cumplido - 

' _,/ 
:.,Odh e s t as obli'?aciones con relación en los .ictos en que int.,rvenqan en ci<•r- ,. 

I 

SEXTA.- El Instituto AURJS se obliga fol'1!1al.mente ante el Gobierno 
del Estado, a ~alizar dentro del rraccionainiento en lo que le corresponda, 
los tr•zos y tod•s aquellas medidas necesarias y pendientes a la d~bid• olanl 
ficacián orqinica y sistemdtica de la rcqión en que se encuentra enclavauo el 
prC'9iO rraccionaJ!liento y oue se derive de los planes de desarrollo urbanos 
oue incidan en dicha zona, ast c01110 respetar Jos lineamientos oener~les ves- 
~eciales oue a Este rcsoecto dicte la ~cretar!a de Oesarrollo Urbano y Obras 
Públicas. 

0UINTA.- Para cU111plir con Jo establecido en el Art!culo 26 de la 
Ley Correlativ•, el Instituto AURIS otorqará una tian:t• que tendrá un monto 
de $ 18'616,592.)2 (DICECIOCl!O MIL~ES ssrscrzsrcs orecrsz rs 11IL f.'UW!Ei'."l'OS 
NOVf:NT~ Y DOS P~SOS 32/100 M.N.l equivalente al 10\ (DIEZ POR CIF.lll'OJ del -- 
importe de l•s obras de urbaniz•ción y de las cant>le«1entarias para 9aranti-- 
2ar su conservación durante dos años • partir de la fecha de recepción de las 
•irmas. 

CVARTA.- SimultáneA111ente con le lleOIOria descriptiva y el pre•U!"UC~ 
to d• las Obras d• Urb•ni2ación del Fraccionamtcnto, s• ~rcscntó un proarama 
~rala ejecución de las miS111os en el que se s•ñalan las fechas en que sed~ 
rln por concluidas cada une de las rartes e instalaciones del prorio rracci~ 
narniento, por lo tanto el Instituto AURIS, ~e~rá dar aviso previo de la in! 
ciación de los trabajos a Ja 5ecretar!a de Detarrollo Urbano y C'bras Póbli-- 
cas para que dicho proqrarna se a~uste al plazo fijado en la Cláusula Scounda 
y ordene la sup•rvisión respectiva. 

A REA V E:tlD te LF : 140,444.00 M2 
Al\f.t\ Dt VIALIDllD: 77,523.ll H2 

1\JIE}\ Dt OONAClON: 30 ,961.00 M2 
AAE.11 TCl'l'AL: 2SLS6!..ll M2 
,>..<.EA MOCTAC!ON; 2,637.00 M2 
ARE.A TOTAL UTIL: 248,92R. ll 112 

/ 
i. 127 '!j~OE LO':'ES: 

ticas: 

TERCERA.- El Instituto AU!US deber' ceder al Municipio de C\autitl¡n 
de Rai>ero Rl>bio, ~éxico, un ¡rea de vialidad de: 77,523.ll M2 (SETENTA Y SIE- 
TE MIL QUINIEN'l'OS VEim'lTRES MEnos CUAOllAOOS ONCE DECIMETROS CUAD~OOSJ. -- 
AsiciSMO, deber5 ceder un Área destinada a espacios verdes y servicios ~iibli- 

cos de: 30,9&1.00 M2 {TREIN'l:A MIL N~ENCIENTOS SESQITA Y UN Hl:TROS CU;.OIU\DOSJ. 

SEGUNDA.- p LA Z o.- Se fija al Instituto de Acción Urbana e ln- 
teqración Social, un plazo ee 60 meses contados a partir de la fecha de pu-- 
blicaci,ón del presente Acuerdo. para que termine y entre9ue a satisfacción - 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras PÚblicas, las obras qeu semen 
cionan anterio.,,...nte. 

e) ... La jardinería do los t c r r enos pú.::>lico.s no oc:•Jpados ~or pav1me!!. 

tos o cees t racc í one s . 

di.- un mercado púh;i~o ccn capacidad de 47 ~uestQS, así co~o las 
instalaciones ccmplement~rias necesarias. 

e).- Un edifieio destinado a Centro de Convivencia e Intcqraciór. 
Social, con W'la supcr~icie cU:::ierta de: 936.29 ~2. 

fl.- Una escuela de 19 aulas con servicies sanitarios y anexos. 

C\¡ I 
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1.- Dieciocho aulas 
2.- Administración 
3.- Dirección con sanitario. 
4.- Subdirec_;J-óñ-~on sanitario 
S.- Salyé maestros. 

,. - ,,_ - - •• .! - •• ~ ... 

4).- Una escuela primaria con una superficie de terreno de: 
4.314 M2. con una superficie cubierta de 1.693 M2. co~ 
tando con el siguiente proqrama: 

...... 
l. Oiaez ~ 
2. T r e s .. Aa 1 le,.es 
3.· Dos laboratorios con almacén de materiales. 
4.- Oos núcleos de sanitarios mujeres 
S.- Oos núcleos de sanitarios hombres. 
&.- r.ooperativa con bodega 
7.- Bode~a 
8.- Administración 
9.- Una direect6n con sanitario 

10.- Subdirección con sanitario 
11.- Sala de ma~stl"os 
12.· Aula de audiovisual 
13.- Riblioteca 
14.- Intendencia 
15.- Cancha de basket-hall. 
16.- Cancha de voley-ball 
17.- Plaza c{vica y jardines. 
18.- Estacionamiento. 
19.- Pórtico 

f).- Una escuela secundaria con una superficie de terreno de 
6,003 M2. y una superficie cubierta de 2,538.00 M2., 
con el siguiente programa: 

En la sección de H~cienda de Aragón en el lote 17, manzana - 
?.9, Zona V, las siquientes ohras complementarias: 

l.· 2 canchas de basket-ball 
2.- Area de juegos infantiles con una superficie de 

45n MZ. 
3.- Area verde con superfi~ie iqual a 184.85 M2. 
4.- Area cubierta de 30 M2 .• la cual deberP contener: 

~úcleo sanitario (H. y M.) 
Vigi 1 ancia. 

e).- Area de recreación en una superficie de terreno de: ·-- 
1,~3~.00 M2. con el siºuiente programa: 

8.· Estacionamiento. 
Plaza de acceso .. 

I • • 

~I 

J 

5.- 7.ona de baños 
~ .• Sala de lectura 
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EXTERIOR (5) 
- Ropa 
- Zapatos 
- llapa 1 ería 
- Mercería 
·Revistas 

2.- Oficj.A~;:inistrativa ,. 
J.- Ba~os hombres 

·1.- Baños mu.Jeres 

I 

1.- 47 puestos o locales. 
- Zona húmeda (7) 
• Carnicería 
• Pollería 
- Pescadería 
· Mari squerfa 
- leche. queso. crema, huevo. 
- zona semihúmeda. (24) 
·Frutas y lequmbres 
·Zona seca (10) 
·Abarrotes 
Tortil le ría 

- Jarcieria 
·Cereales y granos 
·Jugos . 

10.· Salón de c~tos y juegos 
11.· Are¿:;y-'juegos infantiles 
12. - ~;.??'cívica 

>~-;.<Es tac f onami ento 
./ .,. .» 

i).- Mercado con una su~erficie de terreno de 1.368 H2. y 
una superficie cubierta de 650 H2. con la siguiente 
dfstribuci6ri: 

1. - Cinco aulas y una aula cocina 
?. • - Administración 
3.- Dirección 
4.- Pórtico 
5.- Barios ni ñas 
6.- Bai'los ni ños 
7.- Bailos profesores 
8.- Conser.1erta 
9.- Bodega 

h).· Un jardtn de niftos con una superf1cfe de terreno de: 
1.9~8.CO M2. y una 5uperficie construida de: 671 M2. 

·con el sig~iente programa~ 

7.· Coooerativa con bodega 
8.· Bodeqa 9eneral 
9,. Sanitarios mujeres 
10.· Sanitarios hombres 
11.· Cancha de basket·ball 
12.- Cancha de voley-ball 
13.- Plaza cfvica y jardines. 
14.- Estacionamiento 
15.- Pórtico 
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de ambas secciones presentan las sfgufentes ca- 

TERCER~.- El Instituto de Accf6n Urbana e Integracf6n So-- 
cfal (AURIS) deber& ceder al Municipio de Ecatepec de Morelos, 
rstadot'\! ~éxico. un área de vialidad en las 2 secciones de: 
4?,~77.49 ~2. (CUPRENTA Y OOS MIL NOVFCIE~T~S SETENTA Y SIETE - 
"ETtCIS CllllOPAOOS CUAPENU Y NUEVE OECI~ETROS CUADR•Dl'S) • ast -- 
mismo, deberi ceder en ambas secciones un irea destinada a esp! 
e tes verdes y .servicios públicos de; 38,447.40 H2. (TREINTA Y - 
OCHO ~tl CPATROCirNTOS ru~RENTfl y SIETE METROS CUADRADOS ~UARE! 
TA ~ECl~ETP.OS CUAOPAOOS). 

SE~UNDA.- ~LA Z ~ .- Se fija al Instituto de Accf6n Urb! 
na e lnteqraci6n Social un plazo de 12 ~eses contados a partfr 
de la fecha de publicación del presente Acuerdo, para que term! 
ne y entregue a satisfacci6n de la Secretaría de Desarrollo Ur- 
bano y Obras Públicas. las obras que se •encfonan anteriormente. 

, k).- F.n las 7.o~as recreativas denominadas A. e. c. con una 
superficie de~ 9.648 M2. y conformada de la siguiente 
maner/ 

.e ' ··1'.7-r.'anchas de basket-hall 
2.- Canchas de voley-ball 
3.- Juegos infantiles 
4.- Pluas 
5.- Areas verdes. 

1.- Zona adminfstrattva 
2.- Zona de ba~os 
3.- Sal6n para tejido 
4.- Sala de juegos de mesa 
5.- Sala de lectura 
6.- Sal6n de guitarra. 
1.- Salón par~ clases de bellaza. 
8.- Sala de usos múltf~les 
9 .- Plaza 
10.- Estacionamiento. 

.J).- Centro de desarrollo de la comunidad; sobre una supe~ 
ficfe de terreno de: 792 H2. y un área cubierta de -- 
1.002 M2. con el siguiente programa: 
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5.- Rodega 
6.- Andén 
7.- Zona de lavado 
8.- Zona de basura 
9.- Zona de carga y descarga 
10.- Estacionamiento 



SF.PTIMA.- EL,Jnstituto de ~cción Urbana e Integración So~ 
ci1l (~UPJS .-:f'en su caso los adquirientes de los lotes quedan 

-·formalmente a cumplir en todos los terminos las leyes 
ou~ ,··fa materh 11arcan para ccns t r-uc c t é n , cooperación y demás, 

.. ). .> 

SEXTA.- El Instituto de Acción Urbana e Inte~rac16n Social 
(AllRIS) se obliga formalmente ante el Gobierno del Estado, 1 -- 

rea11zar dentro del Fraccionamiento en lo que le corresponda, - 
tos trazoas y todas aquellas medidas necesarias~ tendie•~'~ -- 
1 1a debida plan;f1c1c16n orgánica y sfstem!t1ca de la regi6n - 
en ~ue se encuentra enclavado el propio fraccfon••iento y que - 
se deriv~ de los planes de desarrollo urbano que 1nc1dan en di- 
cha z~na~ as~ como respetar los lineamientos generales y es,e-- 
cfales que a este respecto diere la Secretarta de Desarrollo U~ 
hano y Obras Públicas. 

OUJNTA.- Para cumplir con lo establecido en el Artfculo 26 
~e la Ley Correlativa, el Instituto de Acción Urbana e tnte9ra~ 
c16n Social (AURIS) otorgará una fianza que tendrá un monto de: 
26'479,781.00 (VEINTlSEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUf 
vr MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) equivalente 
11 JOi (DIEZ POR CIE!ITO) del importe de las obras de urba·ntza-- 

·ci6n y de las obras complementar;as para garantizar su conserv! 
ci6n durante dos anos a oartfr de Ta fecha de recepción de las 
1111511!8 s. 

y ordene la supervisión respectiva. la 

(':llAPTA.- S1multheamente con h memoria descriptiva y el 
presupuesto de las obras de urbanización del Fraccionamiento, - 
se oresent6 un programa para Ja ejecuc16n de las ~ts~as en el 
~ue se se~alan las fechas en que se darán por concluidas cada - 
una de las partes e instalaciones del prop;o fraccfona~iento, - 

·por lo tanto, el Instituto de Acci6n Urbana e Integración So- - 
chl (AUP.IS) deber5 dar aviso previo de la tn1c1ac16n de los -- 

1 ecretarta de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
cho programa se ajuste al plazo fijado en la Cláusu- 

e o N C F. P T O SECC. PAAnurs SECC. HDA. DE T O T A L ,,.2, 
DE ARAGOl4 • ARAGON. 

Area vendihle 53,867.24 52,755.20 106,622.44 

Area vialidad 21,415.69 ?.1,.561.80 42,977.49 
Area de donac16n 12,764.40 25,683.00 38,447.40 
Area de ~str1c- 11,952.67 - 11,952.67 ct6n por ;nvac;6n 
~rea total 100,000.00 100,000.00 200,000.00 

"º· de lotes 38 ' 44 82 ' 

No. de viviendas 930 il.002 l,932 

~I 
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ERCADO 
- El SECRETARIO DE 

DE MEXICO: EL GOBERNADOR 

Dado en el Palacio del P6der Ejecutivo, en la Ciudad de To- 
mes de - 

VIGESIMA.- En cumplimiento del Artcfculo 112 de la Ley, pu- 
blíquese el presente Acuerdo de autorizaci6n el el periódico 
oficial "Gaceta ~1 Gobierno" y envfese copia del mismo y de los 
planes de lotificación aprobados a Ta Secretaría de Gobierno, 
asf como a la Secretaría de Finanzas para los efectos catastra- 
les. 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

la autorización expresa y por- escrito del Ejecutivo del Estado,: 
cualquier acto que implique el cambio de titularidad del dere-- 
cho incluyendo adjudicaciones a favor de terceros, ;traerá como 
consecuencia la revocaci6n de la autorización que se concede en 
el presente Acuerdo. 

POOf;R t;Jt;CUTIVO 
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3) .- Que una vez r e a Li.z ado el estudio correspondiente, ton--- ,, 
to eryi{l aspecto técnico como en el legal de la documentación - 
exKfbida, se llegó al conocimiento de que están satisfecho$ les 

-- ,-/{' 

2).- Que para el fin indicado se acreditó la propiedad de - 
. los terrenos objeto del Fraccionamiento, mediante el Testimonio 
de la Escritura Pública número 25877 tirada ante la Fe del Nota 
rio Público NQ. 3 del Distrito de Tlalnepantla, que se consagra 
fideicomiso traslativo de dominio en el que aparece como fidei- 
comisario el INFONAVIT y como Fiduciario el Banco Nacional Urba 
no Sociedad Anonim~ documento que está debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad, además se exhibió la docu- 
mentación y planos exigidos por les Ordenamientos que rigen la 
materia de Fraccionamientos. 

Estado de México. 

1).- Que con fecha 16 de noviembre de 1983, el C. Ing. Héctor 
Ornelas Granadino en su carácter de Delegado Regional del Insti 
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, - 
solicitó del Ejecutivo del Estado, autorización para llevar a - 
cabo un Fraccionamiento de tipo Habitación Popular dividido en 
dos secciones denom~nadas "CAMPO UNO" y "PLAN MAESTRO SECCION - 
NOROESTE'', sobre una superficie total de 539, 066. 36 M2 ubicado - 
en el Municipio de Cuautitlán Izcalli Distrito de Cuautitlán. - • 

C O N S I D E R A N D O 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

PODER EJECUTIVO 

ACUERDO DEL EJECUTlVO DEL ~STADO QUE AUTORIZA 
EL FRACCIO~AMIENTO DE TIPO HABITACION POPULAR 
DIVIDIDO EN DOS SECCIONES DENOMINADOS "CAM~O 
UNO" Y "PLAN MAESTRO SECCION NOROESTE", UBICA 
DOS EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI DIS 
TRITO DE CUAUT!TLAN ESTADO DE MEXICO. 
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En cu~pli~icnto del Artículo 11°. de la Ley pu-- 

DECIHA NOVENA.- La presente autorización se otorga a el In~ 
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
como un derecho personalísimo y por lo tanto, con el carácter de 
intransferible por lo que sólo surtirá efectos a favor de su ti- 
tular. Para transferir o ceder estos derechos, es necesario la 
autorización expresa y por escrito del Ejecutivo del Estado. 
Cualquier ac~o que implique el cambio de titularidad del derecho, 
incluyendo adjudicaciones a favor de terceros, traerá como cense 
cuencia la revocación de la autorización .que se concede en el -- 
preHente Acue~do . 

. · )'¿;~ - 
// 

// 

DECIMA OCTAVA.- El INFONAVIT queda obligado a mantener y -- 
conservar las Obras de Urbanización y de Servicios, así como pres . - 
tar éstos Últimos hasta que las mismas sean reci~idas por La s=. 
cretaría de Desarrollo Urbano y Obras PÚblicas y entregadas al - 
Ayuntamiento respectivo. 

DECIHA SEXTA.- Para gravar, fideicomitir o afectar para sí 
en forma alguna los inmuebles que integran el Fraccionamiento, - 
el INFONAVIT requerirá de la autorización de la Secretaría de -- 
Desarr~llo Urbano y Obras.PÚblicas quien en su caso, procederá - 
erL<{rminos del Artículo 44 de la Lev de la materia. 

DfCIMA SEPTIMA.- El INFONAVIT se obliga formalmente a resp~ 
taren todos sus términos el plano aprobado del Fraccionamiento. 
Cualquier modificación que se pretenda realizar deberá someterse 
a la consideración de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para que en su caso, se apruebe por la misma. La vio- 
lación a lo expresado en esta Cláusula será motivo de-revocación 
de este Acuerdo. 

I 

DECIMA QUI~TA.- Para iniciar la venta de lotes, opción de - 
venta o efectuar contratos que impliquen el traslado de dominio 
de cualquier parte o sección del Fraccionamiento, el Fracciona-- 
dor deberá contar con la autorización expresa del Ejecutivo del 
Fstado y se estará a lo dispuesto por el Artículo 43 de la Ley - 
de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México. 

DECIHA CUARTA.- En caso de que el Titular del Fraccionamie~ 
to solicite prórroga para terminar y entregar las obras de urba- 
nización así como las ~omplementarias, se sujetari a una revalua 
ción de los montos de la fianza y de los cestos de supervisión - 
señalados respectivamente en las cláusulas quinta y décima del - 
presente Acuerdo. Dicha revaluación será realizada y aprobada - 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

se le concede un plazo i~y~urrogable de 90 días a partir de la 
fecha de la publicación de este Acuerdo para que int~gre al ex 
pediente respectivo, los documentos correspondientes de hipote- 
ca. 

~I 
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IN~FN"iO LAHIS ALANIS. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 

EL SECRETARIO DE GOBIERN~ 

LIC . .,!.f°"'..2~tta;.O MERCADO. 

A.ZO G • 

luca, Capital del Estado de 
diciembre de 1983. 

15 d í a s del me s de 

E'L GOBERNhDOR 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en J.3 Ciudad 1e Te 

blíquese el presente Acuerdo de Autorización en el pericidico ofi 
cial "Gaceta d e) Gcbierno" y envíese copia del rr:isrno v de los Pla 
nos de Lotificación aprobadcs a la Secretaría ae Gobierno, así - 
como a la Secretaría de Finanzas para los efectos c~tastrales. 

SECRETARIA DE DES/\RROLLO 
URBANO Y OORAS PUBLICAS 

PODER EJECUTIVO 

- 12 - 
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la autorización para fraccionar los terrenos de 
lotifique. Propiedad que acreditó el Instituto 

se le~enda 
/fopiedad y 

3).- Que para el efecto de la autorización a que se refie- 
re el considerando primero, el Instituto AURIS celebró a nivel 
de escritura pública un contrato de asociación en participación 
con la empresa denominada Corporación de Inversiones, S.A· .• re- 
presentada por el Sr. Mauricio Ordaneta Ortíz, a través del 
cual se otorga al Instituto el pleno consentimiento para que 

2).- Q~e dicho Instituto, es un. Organismo Público Descen- 
tralizado de carácter Estatal, cuyas finalidades, entre otras, 
son las de proyectar y construir viviendas económicas y edifi-- 
cios multifamiliares, promover y organizar fraccionamientos, 
así como realizar obras de urbanización, con fundamento en la 
propia Ley que lo constituyó. 

l}.- Que con fecha 12 de diciembre de 19ª3, el;Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto de Acción Urbana 
e Integración Social AURIS, por conducto de su Director General 
solicitó del Ejecutivo del Estado, autori~aci6n para llevar a 
cabo el desarrollo de un Fraccionamiento de Tipo Habitación Po- 
pular denominado "LA COLMENA", sobre una superficie de-------- 
190, 311. 02 M2 (CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS ONCE METROS CUA-- 
DRADOS DOS DECIMETROS CUADRADOS), ubicado en el Municipio de Ni 
colás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. 

C O N S I D E R A N D O 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

POObR t;Jt;CUTIVO 

ACUERDO DEL EJ~CUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZA 
EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACION POPULAR 
DENOMINADO "LA COLMENA" UBICADO EN EL MUNICI- 
PIO DE NICOLAS ROMERO, DISTRITO DE TLALNEPAN- 
TLA, ESTADO DE MEXICO. 
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de calles en placas visibles, incluyendo 
vial. 

hl .- Alumbrado público y red de distribución de ene~gía 
eléctrica domiciliaria. 

I 

gl .- Guarniciones y banquetas de concreto hidráulico en -- 
las aceras de las calles. 

f).- Pavimentos de concreto asfáltico en los arroyos de -- 
las calles. 

e).- Tomas de agua potabl• y descargas de albañal de cada 
lote_ 

di.- Red de alcantarillado, pluvial y sanitario, sistema - 
co .. binado. 

e).- Red de distribución de agua potable. 

b).- Desague general del Fraccionamiento. 

PRIMERA.- El Fraccionamiento que se autoriza se ajustará a 
las normas, proyectos y lineamientos aprobados, tanto en lo que 
se refiere a la planificación general como en lo relativo a \as 
Obras de Urbanización y Obras C6mplementarias y Esp~~iales, de- 
biendo dotar al mismo, conforme a las Técnicas y Enpecifica~jo- 
nes dict;idiÍs por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Pú-- 
blicas, de los siguientes servicios: 

al.- Abastecimiento de agua potable suficiente para satis- 
facer las necesidades de servicios públicos y domésticos da la 
población que se establezca en el Fraccionamiento, con una dota 
ción mínima de doscientos litros diarios por habitante, 

C L A U S U L A S 

Se autoriza al Organis•o Público D~scentralizado denominado In~ 
tituto de Acción Urbana e Integración social AURIS, para que en 
los Terrenos. que se citan en el Copsiderando l, lleve a cabo en 
los términos del presente Acuerdo, el Fraccionamiento de Tipo - 
Habitación Popular denoiainado "LA COLMENA", ubicado en el Muni- 
cipio de Nicolás Romero, Distrito de TlalnP.pantla, Estado de MÓ 
xico, al tenor de las siguientes: 

ACUERDO 

4).- en razón de lo anterior·y con fundamento en los Artí- 
culos 88 Fracción XII, 89 Fracciones II y IX de la Constitución 
Política Local y con apoyo en la Ley de Fraccionamientos de Te- 
rrenos del E5tado de México y su Reglamento, he tenido a bien - 
expedir el siguiente: 

AÓRIS •ediante el testi•onio de la escritura pública a favor de 
la or.prer.a Corporación de Inversiones, S.A. y la correlativa de 
asociación en participación. 

Página veintWete GOBIERNO" DEL ºGACETA 

1 run 1. 

Dic:iembre 30 de 1983 

ran u 111 ·-·~~~·· .. ~.-1118• 



~UARTA .- Simultáneamente co n la memori.a descriptiva y 

el '. _.prt!:.upucsto de las Obras de ur-b a n ízac í dn do L Fracci.onamiento, 

AREA VENDIBLE 110,400.13 Mª . 
AREA DE VIALIDAD 36,308.80 M2 • 

AREA DE DONACION 43,522.09 M2 • 

\:\ , ARFA TOTAL 190,311.02 M2 • 

NQ. DE LOTES 305 

Fl plano aprobado correspondiente presenta las siguientes 
características : 

TERCERA.- El Instituto AURIS deber~ ceder al Municipio de 
Nicolás Remero, México, un área de vialidad de 36,30aao Mª ---- 
(TREINTA Y SEIS MIL TRESCifNTOS OCHO METROS CUADRADOS OCHENTA - 
DECIMETROS CUADRADOS). Así mismo, deberá ceder un área destin~ 
da a espacios verdes y servicios públicos de: 43,522.04 M2 (CU~ 
RENTA Y TRFS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS CUATRO - 
DECIMETROS CUADRADOS). 

f 1 .,- u~:la de 15 aulas con servicios sanitarios y -- 
~excs. 
SEGUNDA.- PLAZO.- Se fija al Instituto de Acción Urba- 

na e Integración Social, un plazo de 12 meses contados a partir 
de la fecha de publicacién del prasente Acuerdo, para que termi 
ne y entregue a satisfacción de la Secretaría de Desarrcllo Ur- 
bano y Obras Públicas, las obras que se mencionan anteriormente. 

e).- Un edificio destinado a Centro de Convivencia e Inte- 
gración Social, con superficie cubierta de 736.53 Mi. 

; 

di.- Un mercado con capacidad de 37 locales, así como las 
instalaciones complementarias necesarias. 

cl.- La jardinería de los terrenos públicos no ocupados -- 
por pavimentos o construcciones. 

bl.- Un campo depcrtivo con una superficie de 2,209.60M2. 

a).- Una clínica de salud para servicios de consulta exter 
na y vigilancia sanitaria con un área cubierta de 60 
MJ • 

Así mismo para cumplir ccn la prevención de los Artículos 
14 Fracción IV y, 18 de la Ley de fraccionamientos de Terrenos - 
del Estado, el Instituto AURIS construirá dentro de las áreas - 
de donación, previa aprobación de los prcyectos respectivos, -- 
las siguientes Obras Complementarias; 

jl .- Forestación da zonas verdes a razón de dos árboles 
por vivienda. 
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NOVENA.- De conformidad con lo dispu~sto por los Artícu--- 
los 100 y 102 de la Ley de H~cienda, el Instituto AURIS pag~~~ 
al Gobierno del Estado la cantidad de: $ 2'664,354.28 (DOS ~t-- 
LLCNES SE!SCIENTCS SESENTA Y CU.!\TRC MIL TRF:SCIEN'l'C3 CINC:JF.NT!'. - 

Y CUATRO PESOS 28/100 M.~.l. correspondiente a 190,311.02 ~2 

(CIEN'I'O N(91r!ÑTA MIL TRESCIENTOS CNCE MF.TRCS C'.J.!\DRADCS DOS DEC1:- 
METROS UADRADOS) de ~rea total. a razón de S 14.00 po~ ~c- 

,.,....,tr cuadrado. 

OCTAVA.- Los lotes del Fraccionamiento se destinarán a la 
construcción de habitaciones Dúplex de acuerdo eon el plano de 
lotificación respectivo, con excepci6n de la zona comercial en 
la que se podrá construir este tipo de edificaciones. 

SEPTIHA.- El instituto AURIS y en su caso, los adquirentes 
de los lotes quedan obligados formalmente a cumplir en todos los 
términos las Leyes que ~n la materia marcan para cor.strucción, - 
cooperación y dema~ debiendo las autoridades Estatales y Munici- 
pales exigir el comprobante de habar cumplido con estas obliga~- 
ciones con relación a los actos en que intervengan en e1ercicio 
de sus funciones. 

SEXT~.- F.l Instituto AURIS se obliga formalmente ante el - 
Gobierne del Estado, a realizar dentro del rraccionamientc en - 
lo que le corresponda, los trazos y todas aquellas medidas nece 
sarias y tendientes a la debida planificación org~nica y siste- 
m~tica de la región en que se encuentra enclavado el prop1c 
Fraccionamiento y que se derive de los planes de Dcsürrcllc Ur-· 
bano que. incidan en dicha zona, así como respetar los lineamien 

»>: 
~~generales y especiales que a este respecto dicte la Secreta 

ría de Desarrollo Urbano y vbras Públicas. 

QUINTA.- Para cumplir con lo establecido en el Artículo 26 
de la Ley Correlativa, el Instituto AURIS otorgará una fianza - 
que tendrá un monto de S 433'474,389;07 (CUATROCIENTOS TREINTA 
Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIE~TOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 07/100 M.N .), equivalente al 10% (DIF.Z -- 
POR CI~NTO} del importe de las Obras de Urbanización y de las - 
Obras Complementarias, para garantizar su conservación durante 
dos años a partir de la fecha de recepción de las mis~as. 

se presentó un programa para la ejecución de las mismas en el - 
que se señalan las fechas en que se darán por concluidas cada - 
una de las p~rtes e instalaciones ~el propio Fraccionamiento, - 
por lo tanto, el Instituto AURIS, deberá dar aviso previo de la 
iniciación de los trabajos a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, para que dicho programa se ajuste al plazo ft 
jado en la Cláusula Segunda y ordene la Supervisión respectiva. 
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DECIMA QUIKTA.- Para iniciar la venta de lctes. cpcién d0- 

vcnta e cfe~tuar centrates que impliquen el traslade de dcmin1c 
de cualqui~r parte e seccidn del Fracc1cnarn1cntc, el Fr&cc1cnd· 
·~cr dcbcrd ccntar ccn la auterizacién expresa d~l fjccutivc dcJ 

DfCIMA CUARTA.- En case de que el Titular del Fraccie~a 
mlencc selicite prérrega para terminar y e~tregar Jas cbras dc- 
urbanizaci¿r. así cerne las cemplemer.tarias, se sujetari a un~ r~ 
valuaci¿n de les mentes de la fianza y de les ccstcs de superv! 
~1én sefialadcs respectivamente rn lns cl~usulas quint~ y d~ci~s 
del presente Acuerde. Dicha rcvaluacién ser~ realizada y a~re 
buda pcr la Secretaria de ~csarrclle ~rbane y Cbr~s P~l1bcas. 

CFCIMA SFGU~CA.- Para el case en que las Autcridades rsta · 
tales e sus Crganismes Cesccntralizadcs prcpcrcier.cr. el agua pc- 
table en blequc al rraccicnamicntc, el Fraccicnadcr pagará a 
quiér. prcpcccicnc el sum1r.istre, a razdn de: 255,000.00 (r.CSCIE~ 
'ICS c:r;;cCrKTA y CIKCC MIL PESCS 00/100 M.K .) ocr libre ocr scour. 

D!ClMA TFRC~HA.- Para garantizar la ejecuci¿n y entrega de 

las curas de urbanizaci¿n, así cerne las cemplamcntarias y espe- 
ciales que debe realizar dentrc del plaze fijadc, el Titular 
del Fraccicnamientc etcrgará una 9ucantía hipctecaria en primer 
lugar a favcr del Geb~ernc del fstadc, sebre les lctes del pre- 
pie f~accicnamicntc, ccn un valer igual al de las cbras per re~ 
lizar; cuyc mente asciende a la cantidad de: S 334'743,890.74 - 
(TRt:scit~'fCS TRl:'INTA y CUATRC MILLCKrS SETECH:K'fCS CUAREK'TA y - 
TRES MIL CCHCCIF~TCS NCVEKTA PESCS 74/100 H.~.), en esa virtud, 
se le ccndedc un plazc imprcrrcgable de 90 días a partir de ls- 
fecha de la publicacién de este Acuerde para que integre al ex- 
pediente respective, les dccumunccs cerrespendientes de hipete- 
ca. 

, 

DFCIHA PRIMFHA.- Ce ccr.fcrmidad cea le prcvist~ uG las Fr&c 
cienes IX y X del Artículc 132 de la Ley de Hacienda, el Fraccic 
r.adcr pQgará al Gcbierne del Estade la cantidad de - - - - - -- 
s 1 • 351. 208. 24 ( ex MILLCI\ 'IRESCIEt\TCS crxccrvr A Y t;t\ MIL CCSCIE~ 
'ICS CCHC PESCS 24/100 M.N.) per el establecimiente del Sistew.a - 
de Agua Pctable del rraccienamíentc y per el establccimier.te del 
Sistema du Alcar.tarilladc, pagará la cantidad de S 1'446,363.75-· 
(UK HILLC~ Cl:ATRCSCifKTCS Cl:ARf~TA y SEIS MIL 1RESCIEKTCS srsf~- 
TA Y 'IRfS PESCS 75/100 M.N.). 

DFCIMA.- En la ferma establecida pcr el Artículc 132 Frac - 
cidn VIII de la Ley de Hacienda, el Institutc AURIS pagará al 
Gcbierr.c del rst6dc la suma de: S 5'469,538.71 (CIKCC MILLOKrs - 
CUA'IRCSCH'NTCS Sl:SFl\TA Y MJl:'VE MI QUI!\IEl\'ICS TRrINTA Y CCHO PE 
SCS 71Jl00 M.l\ .}, para cubrir les gastes de supervisién de las - 
cbras de urbar.izacidn a razón del 2% (DOS PCR CIENTC), del pre - 
supuestc de dichos cbras calculadc y aprcvadc pcr la Sccretaría- 
de Desarrellc Urbar.c y Ceras Públicas que asciende a la cantidad 
de: s 273'476,935.74 (DOSCI[NTCS srTrNTA y TRES MILLC~rs CUATRC- 
CIEN'ICS Sl:"fl:'t;Tt, Y SEIS MIL ~CVECIFNTCS TRE'Il\TA Y Clt'CC PESOS 
74/100 M .K .l. 
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MERCADO. 

DEL ESTADO D! MEXICO. 

Y OBRAS PUBLICAS . 

-· 

del mes México, a los quince d[as 
Poder Ejecutivo, en la Ciudad de T2 

\, 
ado,\en el Palacio del ' \\ luca, C 'tal del Estado de 

de 1983, 

VIGESIMA.- En cumplimiento del Artículo 112 de la Ley pu-- 
blíquese 91 presente Acuerdo de Autorización en el periódico -- 
oficial "Gaceta delGebierno" y se anvíese copia del mismo y de 
los Planos de Lotificación aprobados a la Secretaría de Gobier- 
no, así como a la Secretaría de Finanzas para los efectos cata~ 
trales. 

orcr~A NovrNA.- La presente autorización se otor;a al Ins- 
titu~ Acciñn Urbana e Inteqración Social. co•o un derecho - 
personalísimo y por lo tanto, con el carácter de intraneforible 
por lo que sólo surtirá efecto a favor de su titular. Par---- 
transferir o ceder estos derechos, es necesaria la autorización 
expresa y por escrito del Ejecutivo del Estado. Cualquier acto 
que implique el cambio de titularidad del derecho, incluyendo - 
adjudicaciones a favor de terceros, traerá como consecuencia la 
revocación de la autorización que se concede en el presente --- 
Acuerdo. 

, 

DE'CIMA OCTAVA.- El Instituto AU!US queda obligado a mante- 
ner y conservar las obras de Urbanización de servicios, así co- 
mo prestar éstos últimos hasta que las mis~•• sean recibidas -- 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y entr~ 
qadas al Ayuntamiento respectivo. 

DFCIMA SEPTIMA.- El Instituto AURIS se obliga formalmente 
a respetar en todos sus términos el p~ano aprobado del Fraccio- 
namiento cualquier modificación que se pretenda realizar deberá 
someterse a la consideración de la Secretaría de Desarrollo ur- 
bano y Obras Públicas para que en su caso, se apruebe por la -- 
misma. La violación a lo expresado en esta Cláusula será moti- 
vo de revocación de este Acuerdo. 

DECI.MA SEXTIL- Para gravar, ·fideicomitir o afectar pa.ra - 
sí en forma alguna los inmuebles que integran el Fraccionamlen- 
tc, el Instituto AURIS requerirá de la autorización de la Seer~ 
taría de Oesarrcllo Urbano y Obras Públicas quien en su caso, - 
procederá en términos del Artículo 44 de la Ley de la materia. 

Estado y se estará a lo dispuesto por el Artículo 43 do la Ley 
de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México. 

P'eina treinta y uao. GOBIERNO" DEL ºGACETA Diciembre 30 de 1983 

.,. ... z, , ... ,t _,). ,..~ ........ -- 



3).- Que para el efecto de la autorización a que se refiere el considerando 
primero, el Instituto AURIS celeb~ó un contrato de asociación en participación 
con la empresa denaninada Proyectos Populares, S.A. de C.V., representada por su 
director general, ingeniero Manuel Muñóz González, elevado a nivel de escritura 
pública, a través del cual le otorga pleno consentimiento para que se extienda 
a nombre del Instituto la autorización para fraccionar los terrenos de su propie 
dad, y él mismo lotifique. Prooiedad que acrP.rlita el Instituto AURIS mediante el 
test tmonto notarial de Fideicomiso a favor de Proyectos Populares S.A. de C.V. 
~.-la correlativa de asociación en participación. 

/"I ,, ~· _., 

2).- Que dicho Instituto, es un Organismo Descentralizado de carácter Esta - 
tal, cuyas finalidades, entre otras, son las de proyectar y construir viviendas 
económicas y edificios multifamiliares, promover y organizar fraccionamientos, 
así como realizar obras de urbanización, con fundamento en la propia Ley que lo . constituyó. 

1).- Que con fecha 29 de noviembre de 1983, el Organismo Públ~ico descentrali 
•• 1 - zado genominado Instituto de Acción Urbana e Integración Social, ~r conducto de 

su Director General, solicitó del Ejecutivo del Estado, autorizac,ón para llevar 
a cabo el desarrollo de un Fraccionamiento de tipo Ha.~itacional Popular denomina- . . 
do "Hoqares de Atizapán••, sobre una superficie de: 621,262.63 M2. (SEISCIENTOS 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS SESENTA Y TRES DECIMETROS 
CUADRADOS), ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Distrito de Tlal - 
nepantla, Estado de México. 

C O N S I D E R N O O : 

PODI;;R I;;JI;;CUTIVO 
SECRETARJA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AllTORIZA El 
FRACCIONAMIENTO· OE TIPO HAB ITAC IONAL POPULAR DE NOMINADO HOGARES DE ATIZAPAN UBICl\00 EN EL MUNT CIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA DISTRITO O.E TLALÑE. 
PANTLA ESTADO DE MEXICO. - 
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a).- Una cl{nica de salud para servicios de consulta externa y vigila.!!. 
c1a sanitaria con una área cubierta de 60 M2. 

b).- Un campo deportivo con una superficie de : 6,555.33 MZ. 
e).- La jardinería de los terre~os públ;cos no ocupados por pavimentos 

o construcciones. 
d}.- Un mercado público con capacidad de 110 locales así como las inst!. 

laciones complementarias necesarias. 
e}.- Un edificio destinado a Centro de Convivencia e Integración Social 

con superficie cub;erta de: 2,185.11 M2. 
f).- Uoa escuela de 44 aulas con servicios sanitarios y anexos distri- 

·¡ buídas de la siguiente manera: 

Asimismo, para cumplir con la prevención de los Artfculos 14 Fracción IV 
y 18 de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado, el Instituto AURIS 
construir! dentro de las áreas de donación, previa aprobación de los proyectos 
respectivos, las siguientes obras complementarias; 

a).- Abastecimiento de agua potable suficiente para satisfacer las nec~ 
sidades 9e servicios públicos y domésticos de la población que se establez - 
ca @n.el Fraccionainfento, con una dotación m1nima de doscientos litros dia - 

.rios oor habitante. 
b}.- Desague general del Fraccionami~nto 
e}.- Red de distribución de agua potable 
d).- Red de alcantarillado, pluvial y sanitario, sistema separado 
e).- Tanas de agua potable y descargas de albaí\al de cada lote 
f).- Pavimentos de concreto asfáltico en los arroyos de las calles 
g).- Guarniciones y banquetas de concr1!to hidráulico en las aceras de 

las calles. 
h).- Al\lTll>rado público y red de distribución d~ energía eléctrica 

daniciliaria. 
1).- Nomenclatura de calles en placas visibles, incluyendo seftalamiento 

vial. 
j}.- Forestación de zonas verdes a raz6n de Z árboles por vivienda. 

PRIMERA.- El Fraccionamiento que se autoriza se ajustará a las normas, 
proyectos y lineamientos aprobados, tanto en lo que se refiere a la planifi- 
cación general como en lo relativo a las Obras de Urbanización y Obras 
canplementarias y Especiales, debiendo dotar al mismo conforme a las téncias 
y especificaciones dictadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, de los siguientes servicios:. 

C l A U S U L A S: 

Se autoriza al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
de Acción Urbana e Integración Social AURIS, para que en los términos del 
presente Acuerdo. lleve a cabo el Fraccionamiento de Tipo Habitación 
Popular dencrninado Hogares de Atizapán en el Municipio de Atizapan de Zara - 
goza. 

A C U E R O O: 

4).- En razón de lo anterior y con fundamento en los Art{culos 88 
Fracción XII, 89 Fraccionamiento JI y IX de la Constitución Po1ítica local 
Y con apoyo en la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México 
y su Reglamento, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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SEPTlllA.- El Instituto At.:!<15 y en su caso, los adr,uirentes de los retes 
quedan 09lí9ados for:11alme11tc a cumplir en tocos los ·tér:r·inos las Leyes qi.;e ·~'l 

la materia rr.arcal\ riaro construcción. cooperación y de;~ás cer.iendo las eutcr i- 

dades Estatales y MunicipJles exi"ir el conprobantc ce h~~er cumn l tdo con,.~. 
tas _?blfoac íor.es ccn re tac ión a 1 os actos en nue i ntcrveM~n en eier c i e i o ·~<· 

slJs funciones. 

SEXTA.· El Instituto A~RIS se obli9a formal~ente ante el Gobierno del E~ 
tado, a realizar dentro del Fraccion.imiento en lo que le corresronda, los ~ra 
zos y todas a~uellas medidas necesarias y tendie~tes a la debido p:aniiica- . 
e ion orgánica y sistemática de la re9ión en oue se encuent.ea enclavado el oro 
pio Fracciona~iento y que se cerive ce los Piar.es de Desarrollo Urbano oue in 
cidan en dicha zona, así como respetar los 1 ineaMientos oenerales y es~eci.;-- 
les que a este respecto dicte la Secretaria de Cesarrol lo IJrl>ano y C!)ras r>1:1-- 
blicas. 

QUlh1A.· Para curr.ol ir cor> lo establecido en el ~rtículo Z6 de la Ley Ce· 
rrelativa, el Instituto ACRl5 otorg~rá una fianza que tendrá un mon~o de: . · 
$ 62'842,798.21 ts::s::~c:.. y l.)QS MILLCN(5 OCHCC:ENrQS CUllREl:T.:. '( DOS ru strt .. 
CIENTOS ~OVENTA Y CCHG ?lSCS 21/100 M.~.}. eauivalente al 10~ (D!EZ POR CIEN· 
TO). del importe oe las Obras de Urbanización y de las Obros Co~~lementarias. 
para garantizar su conservación durante dos años a partir de la fecha de r~-· 
cepción de las mismas. 

CUARTA.- Simul táneamcnte con la men:oria descriptiva y el presupuesto de - 
las Obf·as de Ur!>ani zación ce l F racc íonami ento , se presentó un pro9r<11110 '.'an 1 .i 
ejecución de las mismas en el Que se señalan las fecha en que se darán ~or · 
concluidas caca una de las partes e instalaciones del prc~io Fraccionamient~. 
por lo tanto, el Instituto At;R!S. deberá dar aviso prev ín de la iniciación de 
los trabajos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públi~as. nara ~ue 
dicho programa se ajuste al plazo fija~o en la Cláusula Segunda y ordene la • • 
supervisión respectiva. 

327,766.62 M2. 
142,054.50 MZ. 
105,046.41 M2. 
621,262.63 M2. 

1,805 
12 

1,403 
390 

AREA vrnot~U:: 
AR[A OC VIALICAO: 
AR[A DE oo~:AC 1 C~I: 
AREA TOTAL: 
No. TOTAL C~ LOTES: 
DEPARTAMENTAL CCM~RCIAL 
OUPLEX 
UNIFAMILIA!U'.S 

El plano aorobado correspondiente presenta las siguientes caracteristicas: 

TERCERA.· El Jnstitu~o AuR:S deo~rá ceder al Municipio de Atizapán de z~~a. 
goza, México, un área de vial i ded de: 142,054.SO M2. (CIHHO CUARGHA V 'X15 xu 
C!NCUE~r!'A Y CUATRO METR(IS Cl.5ADRAOOS CltlCHNTA DEClME7ROS CUADRl\DOSJ. ftsír.:isn:o. 
deberá ceder un area destinada a csnacios ve~des y servicios núblicos oe: - 
105,046.41 (C!EtlTJ Cl'ICD nn C~ARE;HA Y SEIS i·1EíRD5 CUliDP..'IDOS CUAREN7A Y l!~ DE· 

CIMETROS CUADRADOS). 

SEt;UtiDA.- P l A z O •• Se fij<l al tns t i tut o de .~cció~ t:r~ana !? lntegcaci5n 
Social, un plazo de doce meses contados a partir Ge la fecha de nublicación ccl 
presente Acuerdo, para ou~ tP.rmir.e y entregue a satisfaccíon Ge la Secreta~ía · 
de Desarrollo Urbano 'i Obras Públicas. las obre s que se mencionan anterione!ltE:. 

':I aul a s 
17 au 1 as 
18 aulos 

Jardín ce ~ir.os 
p,.imaria 
Secur.daria 

1 

'\ 
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OECIMA QUINTA.- Para iniciar la venta de lotes. ooción de venta o efec-- 
tuar centrátos que ímp 1 i quen traslado de donii ni o de cualquier parte o se ce ión 
dei. f'r-acc ionami ento , el Frac e tonado- deber a contar con 1 a autorización exire- 

OECIMA CUARTA.- En caso de que el titular del Fraccionamiento solicite - 
pró.- ... oga para tenninar y entregar las obras de urbanización asi como Ias coe- 
plementarias se sujetará a una revaluación de los montos de la fianza y de - 
los costos de supervisión señalados respectivamente en las Cláusulas quinta y 
décima del presente Acuerdo. Oicha revaluación será real;zada y aprobdda vor 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

OECtMA TERCERA.- Para garantizar la ejecución y entrega de la OLras de - 
Urbanización así como las complementarias y especiale5 que debe realizar den- 
tro del plazo fijado, el titular del fraccionamiento otorgará una garantia hi 
potecaría y en primer lugar a favor del Gobierno del Estado, $Obre los lotes 
del propio fraccionamiento, con un valor igual al de las obras por realizar - 
cuyo monto asciende a la cant1dad de: $ 628'427,982.17 (SEISCIENTOS VINTIO-- 
CHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIEH ~1IL tlOVECIENTOS OCHENTA Y OCS PESOS - 
17/100 M.N.) en esa virtud, se le concede un plazo improrrogable de 90 días - 
a partir de la fecha de la publicación de este Acuerdo para que integre al ex 
pcdiente respectivo los documentos correspondientes de hipoteca. 

DECIMA SEGUNDA.- Para el caso en que las Autoridades Estatales o sus Or- 
ganismos Descentralizados proporcionen el agua potable en bloque al Fraccíon! 
miento, el Fraccionador pagará a quien proporcione el suministro, a razón de: 
$ 2ss.ooo.oo DOSCIENTOS CINCUENTA y CINCO MIL P(SOS 00/100 M.N.) por litro - 
por segundo. 

Of:C IMA rRIMER.0. - Ce conformidad con lo previ s to en 1 as Fracciones IX y X 
del Artículo 13Z de la Ley de Hacienda, el Fraccionador pagará al Gobierno - 
del Estado la cantidad óe: S 5'874,371.65 (CINCO MILtONES OCHOClEtlTOS SETENTA 
y CUATRO MIL rnrscmnos SETENTA y UN PESOS 65/100 !'1.:-1.). oor el estableci- - 
to del SistEJl!d de Alcantarillado, pa9ará la cantidad de: $ 6'305,SlS.69 - - - 
(SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 69/100 M.N.J. 

OECIMA.- En la fonna establecida por el Articulo 132, fracción VIII de - 
la Ley de Hacienda, e1 Instituto AURIS pagará al Gobierno del Estado.la suma 
de S 8'371,2€8.14 tOCP.O MILLONES TRESCIENTOS SETE:iT/. Y UN MIL DOSC!EtlTOS Sf:-- 
SENTA rESOS 14/100 M.N.), rara cubrir los gastos de supervisión de las obras 
de urbanización a razón del 2% \DOS PO~ CIENTO), del presupuesto de dichas - 
obras calculado y aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Otras Pú- 
blicas, Que asciende a la cantidad ce : $ 418'563,4()7.46 (Cl!ATROCIENTOS DIECIO. 
CHO :mto~~ES ()U!Nl['HOS SESE~U. y TRES Mll CUATPDCIE!HOS SIETE PtSOS 46/100 - 
M.N. l. 

!IO'IPIA.- í:'e conformidad con lo dispuesto por los Ar t icul os JUO y 102 ce 
la Ley de Hacienda el Instituto AU~I5 pa~ará al f.obierno del Estado la canti- 
dad de: s 9'940,202.08 (tlUEVE MILLOliES NOVECIENTOS CUAREtHA MIL ooscmnos - 
OOS PESOS os/roe M.N.) corr-espond í ente a f..?L2€2.63 M2. \SEISCIENTOS Vf.ltHIU~l 
"4ll ccscttaros SESE~TA y DOS NU:-!OS CUADRADOS SESEIT~ y TRE DECI~ETROS CUADR~- 
OOS), de Jrea total, a razón de S l6.00 por metro cuadrado, inoerendientemen- 
te del impuesto nue se genere oor el contrato de asociació11 en participación. 

OCT.4.VA.- los l ote s del rra~cion:tmiento se destinarcir. a la cons trucc tó« - 

de habitaciones un i f am i ] .ares dun l sx , de acuerdo con el Plano de Lo t i f i c ac i ón 

res~ectivo, con oxcepc ión ele la zu110 Departamental Comercia: en ia que se po- 
drá construir este tipo ele eelifícaciones. 

\)\ \' 
1 
\ 

1 
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~p lil(l'VELASCO MERCADO. 

EL SECRETARIO.DE' DESARROLLO URBANO Y QBRAS PUBLICAS: /~~~~ /.°1··· ING. EUG.E!HO r ARIS. AbAIHS. ----:-, 

Dado en el Palacio -, del. Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Toluca, Cap.!. 
tal del Estado de ~xic~ a \os seis dfas del mes de diciembre de mil no- 
vecientos ochenta y tre~ \\ . 

. \ 

DECIMA NOVENA.- La presente aut?rización se otorga al Instituto de Ac-- 
ción Urbana e Integración Social, como un derecho personalfsimo y por lo ta~ 
to, con el carácter de intransferible por lo que sólo surtirá efectos a fa-- 
vor de su titular. Para transferir o ceder estos derechos, es necesaria la 
autorización expresa y por escrito del Ejecutivo del. Estado. Cualquier acto 
que implique e 1. cambio de titularidad del derecho, incluyendo adjudicaciones 
a favor de terceros, traerá como consecuencia la revocac tén de la autoriza-- »: cf6n Que se conceda en el presente Acuerdo. 

VIGESIMA.- En cumplimiento del Artfculo llo. de la ley publfquese el 
presente acuerdo de Autorización en el periódico oficial "Gaceta del Go- 
bierno", y envfese copia del mismo y de los planos de lotfficación apro- 
bados a la Secretarfa de Gobierno, asf como a la Secretarfa de Finanzas ~ 
para los efectos catastrales. 

DECIMA OCTAVA.· El Instituto AURIS queda obligado a mantener y conser-- 
var las Obras de Urba~i2ación y de Servicios, así como ~restar éstos últimos 
hasta que las mismas sean recibidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas y entregadas al Ayuntamiento respectivo. 

DECIMA SEPTIMA.- El Instituto AURIS se obliga formalmente a respetar en 
todos sus términos el plano aprobado del Fraccionamiento. Cualquier modifi- 
cación que se pretenda realizar deberá someterse a la ¿onsideración de la S~ 
cretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que en su caso se apru~ 
be por la misma. la violación a lo expresado en esta Cláusula será motivo - 
de revocación de este Acuerdo. 

OECIHA SEXTA.- Para gravar, fideicomitir o afectar para sí en fonna - 
alguna los innuebles que integran el Fraccionamiento, el Instituto AURIS re· 
querirá de la autorización de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Pú- 
blicas Quien en su caso, procederá en términos del Artículo 44 de la Ley de 
la mc.teria. 

sa del Ejecutivo del Estado y se estará a lo dispuesto por el Articulo 43 de 
la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México. 
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4).- En razón de lo anterior y con fundamento en los Artículos 88 
Fracción XII. 89 Fracciones II y IX de la Constitución Política Local y - .. 
con apoyo .et( la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México 

•• »» ~;lamento, he tenido a bien expedir el siguiente: 
/ .» ,./ 

' ~,,~"' 

3).- Que para el efecto de autorización a que se refiere el conside- 
rando 1) Anterior, el Instituto AURIS, acredito la propiedad de los Terre 
nos del Fraccionamiento, mediante el testimonio de la Escritura Pública - 
correlativa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
Además exhibió la documentación y planos exigidos por los ordenamientos - 
que rigen la Ley de la Materia de Fraccionamientos. 

2).- Que dicho Instituto, es un Organismo Público Descentralizado 
de carácter Estatal, cuyas finalidades, entre otras, son las de proyectar 
y construir viviendas económicas y edificios multifamiliares, promover y 
organizar fraccionamientos, así como realizar obras de urbanización, con 
fundamento en la propia Ley que lo constituyó. 

1).- Que con fecha 7 de noviembre de 1983, el Organismo Público Des- 
centralizado denominado Instituto de Acción Urbana e Integración Social, 
por conducto de su Director General, solicitó del Ejecutivo del Estado, - 
autorización para llevar a cabo el desarrollo de un Fraccionamiento de 
Tipo Habitación Popular denominado "LOS AL.AMOS" sobre una superficie de - 
63,183.21 (SESENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS 
VEINTIUN DECIMETROS CUADRADOS), ubicado en el Municipio de Ecatepec de Mo 
relos, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. 

C O N S I D E R A N D O 

t\ I 

SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DODt;R fJfCUTIVO 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZA EL FRACCIO- 
NAMIENTO DE TlPO HABJTACION POPULAR DENOMINADO "LOS ALA-- 
MOS" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, DIS- 
TRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 
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1,))7.68 

~_,.. 
'I AREA VERO[ (OONACION) 

TERCERA.- El Instituto AURIS deberá ceder al ~unicipio de Ecatepec 
de Morelos, Mé~ico, un área de vialidad de 4,S2S.99 M2. (CUATRO MIL 
~UINIENTOS VEINTICINCO METRO~ CUADRADOS NOVENTA y NU[VE DECIMETROS cu~ 
DRADOS). AIJ:imis~o, deberi ceder un área destinada a espacios v2rdes - 
y servicio& públicos de: 16,979.83 M2. (DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SE-- 
T&rn'A Y NUEVE METROS CUADRl\DOS. OCHENT1' Y TRES DECIMETROS CUADRADOS} .y 
1,337.68. 

El plano aprobado correspondiente presenta las siguientes caracte 
rtsticas: 

SECUNDA.- PLAZO.- Se fija al Instituto de ~cción Crbana e I~ 
tegración Social, un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo, para que termine y entregue a satis- 
facción de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, las 
obra• que te mencionan anteriol'lDente. 

. h).- Alumbrado público y red de distribución de energía eléctrica 
doaicil iaría. 

i),- Nomenclatura de calles en placas visibles, incluyendo señal! 
miento vial. 

j).- Forestación de zonas verdes a razón de 2 arboles por vivienda. 

a).- Abastecimiento de agua potable suficiente para satisfacer 
las necesidades de servicios públicos y domésticos de la población que 
se establezca en el Fraccio'!lamiento, con una dotación mínima de doscien 
tos litros diarios por habitante. 

b).- Desague general del Fraccionamiento. 
c).- Red de distribución de agua potable. 
d).- Red de alcantarillado, pluvial y sanitario, sistema combina-- 

d~· . 
· o/"Íomas de agua .potable y descargas de albañal de cada lote. 

f).- Pavimentos de concreto asfáltico en loa arroyos de las ca-·- 
llea. 

g).- Guarniciones y banquetas de cnncreto hidráulico en las ace-- 
ras de las calles. 

PRIMERA.- El fraccionlll!liento que se autoriza se ajustará a las no!. 
mas, proyectos y lineamientos aprobados, tanto en lo que se refiere a la 

planificación general como en lo relativo a las Obras de Urbanización y 

Obras Complementarias y Especiales, debiendo dotar al mismo, conforme a 
las Técnicas y Especificaciones dictadas por la Secretaría de Desarro-- 
llo Urbano y Obras Públicas, de los siguientes servicios: 

S U L A S C L A U 

Se autoriza al Organismo Público D~scentralízado denominado lnsti- 
turo de Acción Urbana e Integración Social AURIS, para que en los Terr 
nos que se citan en el Consider~ndo 1), lleve a cabo en los términos 
del presente Acuerdo, el Fraccionamiento de Tipo ltabitación Popular de- 
nominado "LOS Al..AHOS", ubicado en el Municipio de Ecatepec de Morelos,• 
Estado de México, al tenor de las si&uientes: 

A C U E R D O 
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DECt?iA.- En la far.a establecida por el Artículo 132 Fracción Vltl de 
h Ley de Hacienda, el Instituto ,\\'RlS Pªf:·Há al Gobierno <!el i:!;t;ico J.1 su 

ma des 316,000.00 (Tf\F:SCt[~ll'OS DlF..Z y SEIS .m, !'ESOS 001100 ~UI.}, ¡~ir.; • 

cubrir Los g:istos de supe rv Ls í Sn de las ob r a s de urbaniz,,ció11 .1 t.u(,11 <Id 

21: (DOS ·l't'>R C:ll::'iTl1}, dd presupuesto d c d i c ha s obras r.1 l cu l ado y ,1;1r.•ln.;<> 

l~'r l.l Sc~rl"t:trí.i Je 0C!i:3rrollc rr~1rnJ r tY:trJs l'Ú~lh.·.1s qlil' ~!-'{"i"·n\~ ..... l 1.1 

NOVEMA,- De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 100 y 102 
de 1" Ley de P~cienda, el Instituto Al.'RIS pagará al Gobierno del Estado la 
cantidad de: $ 834,564.94 (OCHOCifüTOS OCt'E?:TA Y CUATRO xn, ~Ul):TF.:-;TOS SE·· 

Sti-lTA Y Ct:AIRO METROS CUADRADOS XOVENTA Y Cl:ATRO DFCUll:.IROS Cl.'ADRADO!':), co 

rrespondicnte a 63, 183.21 112. (SfSF.!l:TA Y TRl::S MIL CIENTO OCflE);TA Y TRI:S ~.!'~ 
TROS CUAOR.\DOS VEINT!l:N DECI~lGROS Cl:ADRADúS), de área total, a razón de - 
$ 14.00 por metro cuadrado. 

OCTAVA.- Lo• lotes del Fraccionamiento se destinaran a la construc- - 
ción de habitaciones de acuerdo con el plano de locificaci6n respectivo, - 
con excepción de los lotes c0tnerciales en los que ae podrá construir este 
tipo de edificaciones. 

SE.P'TIMA.- El Instituto AURIS, y en su caso, los adquirentes de los -- 
lote& quedan obligados formalmente a cumplir en codo• los términos laa Le- 
yes que en materia marcan para construcción, cooperación y demás debiendo 
las autoridades Estatales y Municipales exigir el comprobant• de h.lb•r CU!!! 
plido con estas obligaciones con relación a los acto• en que intervengan - 
en ejercicio de sus funciones. 

SEXTA.- El lnstitu~o AURIS se obliga formalmente ante el Gobierno - 
del Estado, a realizar dentro del Fraccionamiento en lo que le correspo~ 
da, lo9 trazos y tod~s aquellas medidas necesarias y tendientes a la de- 
bida planificación orgánica y sistemática de la re~ión en que se encuen- 
tra enclavado.el.propio Fraccion.lmiento y q•1e se derive de los Planes de _,,.-· 
Desar_r91-tó Lirbano que incidan en dich.l zona, .lSÍ como respetar los linc!!_ 
~ientos 8eneralcs v especiales que a este rcsprcto dicte l.:i Srcrecaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

QUINTA.- Para cumplir con lo establecido en el Artículo 26 de la 
Ley Correlativa, el Instituto AURIS otorsará una fianza que tendrá un 
monto de$ 1'580,000.00 (LN MILLON QUINIE~l'OS OCHE~-rA MIL PFSOS 00/lúO - 
H. N.) equivalente al 10% (DlEZ POR CIENTO) del importe de l.:is Obras de - 
Urbanización y de las Obras Cogplementarias para garantizar su conserva- 
ción durante dos años a partir de la fecha de la recepción de las mis--- 

111.&s. 

CUARTA.- Simultáneamente con la me~oria descriptiva y el presupues- 
to de las obras de urbanización del fracciona•iento, se presentó un pro- 
gra"'a para la ejecución de las r!lismas en el que se señala las fecha en - 
que se darán por concluidas cada una de las pnrtes e instalaciones uel - 
propio Fracciona~íento, por lo tanto, el Instituto AURIS, deberá dar av_!. 

ao previo de la iniciaci6n de los trabajos a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que dicho progroma se a jus t e al plazo fi.i.! 
do en la Cláusula Segunda y ordene la supervisión respectiva. 

40,3)9.70 t!:?. 

4,525.99 !'i~. 

¡r.,9(9.83 !'12 ~ 

63, lilJ. 21 112. 

16 

ARrtl VE:-:llI:lLE: • 

ARl:A OF. \'I.\LlOAll: 

ARCA :>r, Jx)¡:l\C!O:-;: 

AREA TOTAL: 
No. DE LOTES 

, 
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DECIHA OCTAVA.- El Instituto AURIS queda obligado a lll8ntener y conser- 
var las obras de urbanización y de servicios, as! como prestar éstos últí-- ,..,. 
mos ha~'que las mÍSl1l<ls sean recihidas por la Secretaría de Desarrollo Ur- 
~~ Obras Públicas y entregadas al Ayuntamiento re$pectivo. 

DECIMA SEPTIMA.- El Instituto A~'RIS se obliga for1114lmente a re~petar - 
en todos sus t'rminos el pla~o aprobado del Fraccionamiento. Cualquier mo- 
dificación que se pretenda realizar deberá someterse a la consideración de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que en su caso, - 
se apruebe por la misma. La violación a lo expresado en esta Cláusula será 
motivo de revocación de este Acuerdo. 

DECIMA SEXTA.- Para gravar, fideicomitir o afectar para a[ en forma - 
alguna los inmuebles que integran el Fraccionamiento, el Instituto AL'RIS re 
querirá Je la autorización de la Secretaría ¿e Desarrollo Urbano y Obras Pu 
blicas quien en su caso, procederá en términos del Art[culo 44 de la Ley de 
la materia. 

DECIMA QUINTA.- Para iniciar la venta de lotes, opción de venta o afee 

ter contratos que impliquen el traslado de dominio de cualquier parte o 
sección del fraccionamiento, el Fraccionador deberá contar con la autoriza- 
ción expresa del Ejecutivo del Estado y se estará a lo dispuesto por el Ar- 
tículo 43 de la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de México. 

lea complementarias, se sujetará a una revaluaci6n de los montos de la fian 
za y de loa costos de supervisión señalados respectivamente en las cláusu-- 
las quinta y déc'.•a del presente Acuerdo. Dicha revaluacíón será realizada 
y aprobada por la Secretar!a de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

DECIMÁ CUARTA.- En caso de que el Titular del Fraccionamiento solicí 
te prórroga para termin.:ir y entregar las obras de ur\.anizacíón así como - 

/ 

DEClMA TERCERA.- Para ·garantizar la ejecución y entre~a de las obras 
de urbanización, así como las complementarías y especiales que debe real,!. 
zar dentro del plazo fijado, el Titular del Fraccionamiento otorgará una 
garantía hipotecaria en prí~er lugar a favor del Gobierno del [$tado, so- 
bra loa lotes del propio fraccionnmiento, con un valor igual al de las 
obras por realizar cuyo monto ~sciende a la cantidad de$ 15'800,000.00 - 

(QUI!ICE ~lLLONES OCHOCIENTOS HIL P[SOS 00/100 x.s.: en esa virtud, se le 
concede un pla~o im~rorrogable de 90 días a partir de la fecha de la pu-- 
blicación de este Acuerdo para que íntegTe al expediente respectivo, los 
documentos correspondientes de hipoteca. 

DECL'IA SECUNDA.- Para el caso en que laa Autoridades Estatales o sua 
Organismos Descent~ali%ados proporcionen el agua pot~ble en blo~ue al Frac 
cion&l!liento, el. Frac e Ionador pagará a quien ;>roporcione el suministro. a 
razón de S 255,000.00 (DOSCIENTOS CINCUEh'TA Y CINCO MIL PESOS 00/100 ~.N.) 
poT litro por segundo. 

DECIMA PRIMERA.- De conforl!lidad con lo previsto en la$ Fracciones 
IX y X del Articulo 132 de la Ley de Hacienda, el. fraccíonador pa¡¡ará <ll 
Gobierno del Eatado la cantidad de:$ 448,600.70 (C~ATROCIF.~TOS CUARf.~TA 
Y OCHO MIL SEISCU:~'COS PESOS 70/lOO M.N.), por el eHablecímíento del Sis 

te.a de Agua Potable del fraccion.a,,.iento y poT el establecimiento del Si,'! 

tema de Alcantarillado, pagará la cantidad de: 480,192.39 (CUATROCIENTOS 
OCl!Th'TA MlL CIENTO llOVENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.). 

\ 

O(\ 

cantidad de $ 15'&00,000.00 (QUH!CE uru.oses OCHOCfF.NTOS MIL PESOS 00/IOC 

K.N.). 
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EL SECRETARIO DE D~SARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 

/~-:j<-~ ~'--~~-- \. < ··~ ----- ·""-") '- _.. ----- 
.,,.. .. . .. IN(; •. WC.ENIO tMts ALANIS. ~ 

MERCADO. 

EL GOBERNADOR 

tal de mil no v'e c Le n+ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO: 

VIGESIMA.- En cumplimiento del Artículo 112 de la Ley publíquese el -- 
presente Acuerdo de Autorizaci6n en el peri6dico oficial "GACETA DEL GOBIER- 
NO" Y env!ese copia. .del mismo y de los planos de Lotificación aprobados a la 
Secretaría de Gobierno, as! COJJlO a la Secretar!a de Finanzas para los efec- 
tos catastrales. 

ciones a favor de terceros, traer& como consecuénc í.a la revocación de la au- 
torizaci6n que se concede en el presente acuerdo. 

! acto que implique el cambio de titularidad del derecho, incluyendo adjudica- 
la autorizaci6n expresa y por escrito del Ejecutivo del Esta.do. 

DEClMA NOVENA.- La presente autorizaci6n se otorga al Instituto de Ac- 
ción Urbana e Integraci6n Social, como un derecho personal!simo y por lo 
tanto con carácter de intransferible, por lo que s6lo surtir~ efectos a fa- 

·vor de su titular. Para transferir o ceder estos derechos, es necesaria 
Cualquier - 

PODfR ~Jt;;CUTIVO 
SECRETARIA DE DESA~ROLLO 

URRANO Y ORRAS PUBLICAS 
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IV. De la· ~enjugación de les acuerdos en los antecedentes - 
an~criorcs, rcsult~ que se encuentra vigente la autori- 

,,/ 
,/ 

III. Mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 24 - 
de agoste de 1981, publicado en la "Gaceta del Gobierno", 
correspondiente al lQ de septiembre del mismo año, se - 
dejó sin efecto, en su parte conducente al acuerde de - 
28 de agosto de 1978, citado en el antecedente II, y se 
puso en vigencia, también en su parte conducente al - - 
acuerdo de 5 de agoste de 1975, mencionado en el antec~ 
dente I. 

II. Por acuerdo del propio Ejecutivo Estatal de fecha 28 de 
agosto de 1978, publicado en la "Gaceta del Gobierno" - 
de 16 de septiembre del mismo añc, se modificó la auto- 
rización concedida y mencionada en el antecedente I, de 
jando sin efecto los derechos y cbligacicnes a cargo--= 
del titular del fraccionamiento, respecto de las Scccio 
nes 11A11 y "C", quedando vigentes tales derechos y obli-: 
gacicnes para la Sección 118", con una superficie de - - 
581,250.00 M2 (QUINIENTOS O~HENTA Y UN MIL DOSCIENTOS - 
CINCUENTA METROS CUADRADOS). 

I. Mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado de fecha 5 de 
agosto de 1975, publicado en la "Gaceta del Gobierno" - 
correspondiente al 11 de octubre del mismo año, se auto 
rizó la realización del fraccionamiento denominado "VA-: 
LLE DE ANAHUAC", Secciones "A", 11811 y "C", ubicado en - 
el Municipio de Ecatepec de Morelcs, Di~trito de Tlalnc 
pantla, Estado de México, en favor del C. General de Di 
visión Bonifacio Salinas Leal, sobre una superficie de- 
11488,500.00 M2 (UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS). 

A N T E C E D E N T E S . 

A LOS e .e. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS Y 
SECRETARIO DE FINANZAS. 
PRESENTES. 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZA LA SUBHOGACION 
DE LOS DERECHOS Y OílLIGJ\CIONES DE AUTORIZJ\CION DEL FRACCIONA 
MIENTO DE TIPO HABITJ\CION POPULAR DENOMINADO "VALLE DE - - :: 
ANl\HUJ\C 11 SECCION "C", UBICADO EN EL MUNICIPIO DI~ ECATEPEC DE 
MORELOS, DISTHITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, EN FA-- 
VOR DEL INSTITU~O DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL---- 
(AURIS). ' 
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Que teniéndose en cuenta que la subrogaci6n de los dere--- 
chos y obligaciones de autorización del fraccionamiento -- 
"VALLE DE ANAHUAC" Sección "C", no afecta los intereses -- 
del Gobierno del Estado, ni de los adquirentes de lotes, - 
}ino por el contrario serán beneficiados con la pronta rea 

C O N S I D E R A N D O • 

Mediante escrito de fecha 28 de septiembre de 1983, dirigí 
do al C. Arq. Jorge Octavio Falcón Vega, Direc·tor General- 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, suscrito por el C.P. J. - 
Horacio Treviño Martínez en su carácter de apoderado de -- 
Technogar, s .A. y Dinco, s .A., solicita la subrogación de 
los derechos y obligaciones del fraccionamiento "VALLE DE 
ANAHUAC", respecto a la .Sección "C", en favor del Institu- 
to AURIS, el cual manifiesta su anuencia en el mismo escri 
to a· 7.ravés de su Director General Arq. M~nuel de Santiago 
de la Torre; comprometiéndose a cumplir con las condicio-- 
nes y requisitos establecidos en el Acuerdo de Autoriza--- 
ción del fraccionamiento a·satisfacci6n de la Secretaría - 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Asimismo, se han exhibido las actas constitutivas de las - 
sociedades Technogar, S.A. y Dinco, S.A. y de los Estatu-- 
tos se infiere que están facultadas para llevar a .cabo es- 
te tipo de operaciones, así también por decreto de 30 de - 
diciembre de 1969 y publicado en la "Gaceta del Gobierno" 
del Estado el 3 de enero de 1970 se creo el Organismo Pú--· 
blico Descentralizado denominado Instituto de Acción Urba- 
na e Integración Social (AURIS) y que dentro de sus facul- 
tades está la de poder llevar a cabo este ·tipo de operacio 
nes, así como que puede cumplir plenamente con las obliga= 
cienes contenidas en el Acuerdo de Autorización del frac-- 
cionamiento "VALLE DE ANAHUAC"' Sección "C". 

De acuerdo a la autorización provisional otorgada por la - 
Dirección de Comunicaciones y Obras PÚblicas de fecha 8 de 
septiembre de 1981, el peticionario ha exhibido co~tratos 
de compra-venta pasados ante la fé del Notario Público nú- 
mero 35 con escritura número 47 y 48 de fecha 7 de septiem 
bre de 1981. · · - 

v. En escrito de fecha 27 de agosto de 1981, el General Boni- 
f~cio Salinas Leal, solicitó que, se autorice la transfe-- 
rencia de los derechos y obligaciones de la Sección "A" y 
"C" del fraccionamiento, en favor 'de Technogar, s .A. y Din 
ce I s .A • 

zacidn para desarrollar el fraccion~miento "VALLE DE - - - 
ANAHUAC", en sus Si?ccioncs "A", "B'' y "C", d.e las cuales - 
la Sección "C'' tiene una superficie de 400,000.00 M2 (CUA-- 
TROCIENTOS MIL METROS CUADRADOS). 

l.- 

YIII. 

VII. 

VI. 
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TERCERO.- El diverso Acuerdo del Ejecutivo de mi cargo men- 
~ionado en el punto primero, queda subsistente en todas 

,{ 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior el Instituto -- 
AURIS, se obliga a cumplir con todas las obligaciones no - 
satisfechas hasta la fecha, derivadas del Acuerdo de Auto- 
rización del fraccionamiento y de la Ley de Fraccionamien- 
tos de Terrenos del Estado de México. 

PRIMERO.- Se autoriza la subrogación de los derechos y --- 
obligaciones de la Sección .. C" del fraccionamiento "VALLE 
DE ANAHUAC", ubicado en el Municipio de ccatepec de More-- 
los, Distrito de Tlalnepantla, México, derivados del AcueE 
do del Ejecutivo del Estado de 5 de agosto de 1975, cuyo - 
titular era el General Bonifacio Salinas Leal y provisio-- 
nalmente Technogar, S.A. y Dinc~ S ~ ., en favor del Insti- 
tuto de Acción Urbana e Integracién Social (AURIS). 

A C U E R D O 

4.- Que estimándose que las Empresas Technogar, S.A., Dinco, - 
S.A. y el Instituto AURIS, cumplirán con los requisitos de 
la Ley y con los consignados en el Atuerdo de Autorización, 
el Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en los artículos - 
89, Fracción II de la Constitución Política Local; y 12 de 
la Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estado de Méxi- 
co, he tenido a bien expedir el siguiente: 

3.- Además de que una vez autorizada la subrogación de los de- 
rechos y obligaciones, se podrá agilizar el desarrollo y - 
número de v í v í.endas , así como también su cb t enc í.én podrá - 
ser más· accesible a l~s personas de bajos recursos económi 
cos ., y 

2.:.. Por otra parte, del expediente formado a la Sección "C" -- 
del fraccionamiento aludido, se llegó al conocimiento de - 
que a la fecha los titulares de la autorización, han satis 
fecho los requisitos exigibles de la Ley de Fraccionamicn= 
tos de Terrenos y Acuerdo de Autorización. 

lización de las obras de urbanizaci6n que se efectuarán en 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el Acuerdo 
de Autorización. 
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DE GOBIERNO • EL 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de To 
luca, Capital del Est'\dO de México, a .Lo s seis. días- 
del mes de diciembre ~e mil novecientos ochenta y tres. \\~ . 

EL GOBERNADOR ~N'i-rr, ~CIONA.L DEL ESTADO. 

\~1\( 
LIC • ALF~ '~~· ~ONZALEZ • 

~ i\-- . 

CUARTO~ Publíquese el presente Acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

sus partes y seguirá en vigor surtiendo sus efectos al 
fraccionamiento objeto de la subrogación. 
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UNA. -t!I Periódico se publica 'Jos lunes, martes, mWrcoles, jue~ y vfernes. 
DOS.-No se haró ninguna publloación de partfcularet, si no • cubre el Importe esti.,..tado en ta tarifa. 
TRES.-5610 se publfoar6n los documentos o escritos ordenados por ~ avtor~es o para dar cvmpllmlento 

a dlsposlclon• legales. ' 
CUATRO.-Los documentos para ser aceptados para su publicación deber6n tener fas firmas y iellos respectivos. . : . 

CINCO.-Todo documento para publicarse, tendró quo venir acompañado de una copia siendo etto un requisito 
indispensable. 

SEIS.-No se o~pton origlnales con enmendaduras. borrones o letra Ilegible. 
SIETE.~ Dirección no es responsable de las erratas que provengan de los originales y paia pwb\\cor una 

· "Fe de Erratas" en esos casos, se ~eberá cubrir el importe correspondiente. 
OCHO.-Los originales y copias en cualquier caso; no se regresan a los Interesados aunque no se publiquen. 
NUEVE.-Stn excepción, no s. reciben originales para publicarse en las ediciones de fos lunes d-. ' d 1 

10.00 Hrs. de los viernes, para los martes, después de las 10:00 Hrs. de los lunes, para r:Su :C,1Jo.: 
de los mlércol9' después de las 10:00 Hrs. de los martes, para los ·jueves, desP"s de las lO·OO 
de los mt•coles, para las de loa viernes, despt1~s de las lOsHrs. de los ¡ueves. ' Hr 

DlEZ.--i.a Dlrecci6n queda •n condiciones de negar la publicación de ori • '9s • 
correctos debiendo en esfos casos avisar al Interesado po . gina 1 por constderar que n 
hubiere hecho. r escrito y regresar el pa 

go qlJe ~ 
ONCE.-Se redben sof1citudes do publicación, asf como de . • 

mo, por comto, su¡etóndose siempre o las tarK susc~1pc1one1 del Periódico Ofic· 1 
Periódico OflcJal "GACETA DEL GOBIERNO" os y ~ond1ciones aquf anotadas re it'8_ venta de' 

' •n giro Postal el im~ ' m '-"IV a -Lr · rr-• .e corres~d· """"° e T A R 1 F A S r--·· ien1e, 
SUSCRIPCIONES 

. PUBLICACION DE EDICTOS y D 
Por un alo • • • • . . • . . • $ 2 000 00 JUDI EMAS A VISAA Por ..a. .. ' · · · · · · · · • · · CIALES ~ 
Maa aa.:': ~;,~· $1,000.00 ~nea por UDa sota publicación . , 

a:11:.un1 •-... U nea por dos publicacione~ ~: .•..••..... $JO,( ~~ 
~~QI ~ por tres Ptlbllcacionei : : : · · · · · · · . 20.Q.J. . ~ 

~i_ AY1sos Admfnf,tra.r.-~ Nota . . . . . . . . . 30.0Q 
~del afto que no tenga predo especial . la cantidad de :·~, rtalet y Ge Jes 
cantidad de p6gJnos, $2.00 e/u. segón Balances eJaua"smos Y de hojas $ 1 cX;'° 18Q6n fa 

rismos $ r 000 dOOos IFJnancleros, ~On ,¿ CO~acfla dpóglnt:i. 
Con ' '. • a póglna. e glJQ. 

Secd6 · \'OcaforJQs Y documentos n atrasada al doble.. no contengan guarismos $ , •fmilares slem,,,.e y cuando 
medla piona y $ 250 ' ,000.oo la pógJna $ 500 PU8UCACION DE AUTORIZACIONES P .oo el cuarto de P6gfno .oo 

O. tipo Popular . . . . • . • • • ~ FIACCIONAM1ENTos ' 
De tipo lr'Ctulfrlal • • • · • • • · • • · • • • • • • • • • • • • • . . . . .. = 
O. tipo R..ldenc1a'r ·¿~~-· · · · · · · · · · · · · · · · · · ·; ··· · .... : : : ·.:: · · · · · · · · .) 800.00 por plana 0 fra 
O. tipo Residencial u otro º'".;.;,.: r •••••••••••••• : : : : •••• $$ 1,000.00 por plana o fra cd6ttc:d."'- 

• • • • • • • • • • • • • ] ,50() 00 la UIQ 
• • • • • • .e • '' • • • • • • • • • • $ · por P na o ~ 

. Af!NTAMENT! ·····•·· 2,000.00porplanao~ 

B. DIRECTOR 
· Profr. leopoldo Sarmiento Rea. 

CONDICIONESr 
sarao PllETO RODRIGUE? 208 

PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 

Diclunbre 30 de 1983 "GACETA DEL GOBIERNO'' P'dna aaarenta y seis 


